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6.3.1 GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE LIQUIDEZ6.3.1 GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE LIQUIDEZ
6.3.1.1 Responsabilidades del Directorio6.3.1.1 Responsabilidades del Directorio

Es responsabilidad del Directorio velar por la adecuada administración del riesgo de liquidez de la Caja, asegurando la correcta
implementación de las políticas y procedimientos para controlar y mitigar dicho riesgo.

Además, el Directorio de la entidad es responsable de las siguientes funciones:

6.3.1.2 Gerencia de Riesgo o Unidad Afín6.3.1.2 Gerencia de Riesgo o Unidad Afín

Esta Superintendencia recomienda dentro del marco de adopción de buenas prácticas, contar con una Gerencia de Riesgos o
unidad afín con funciones bien de nidas, en la cual se designe un responsable para administrar el riesgo de liquidez,
asegurándose de que exista la adecuada separación de funciones en los elementos esenciales del proceso de administración
del riesgo y la su ciente independencia para evitar potenciales con ictos de intereses en la toma de decisiones nancieras. La
Gerencia de Riesgos o unidad afín debería existir dentro de la estructura organizacional de la entidad y ser independiente de
las áreas de operación, finanzas y comercial

La Gerencia de Riesgos o unidad afín debe ser responsable que los riesgos asumidos por la entidad se encuentren en los
niveles deseados y de nidos por el Directorio, por lo cual debe mantener permanente conocimiento de los niveles, evolución y
potenciales riesgos que puedan afectar a la entidad.

La Gerencia de Riesgos o Unidad Afín debe realizar funciones como:
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a. Aprobar las políticas y procedimientos para la gestión del riesgo de liquidez. No obstante, la aprobación de los
procedimientos puede ser delegada en la alta administración, sin que esto exima al Directorio de su responsabilidad.

b. Velar por la independencia entre las áreas de medición y monitoreo de riesgos y las áreas operativas, nancieras y
comerciales de la Caja de Compensación.

c. Aprobar trimestralmente los Test de Estrés.

d. Aprobar el Plan de Contingencia anual.

e. Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta norma.

a. Proponer al Directorio para su aprobación o actualización, las políticas y procedimientos para la gestión del riesgo de
liquidez.

b. Vigilar que la realización de las operaciones de la Caja se ajusten a las políticas y procedimientos para la administración
del riesgo de liquidez.

c. Analizar y revisar el cumplimiento de los límites normativos máximos de descalce.

d. Responder y actuar frente a los excesos de los límites normativos máximos de descalce.

e. Asegurar que las recomendaciones de las autoridades de regulación y de los auditores internos, sean seguidas
apropiadamente.

f. Presentar al Directorio para su aprobación el test de estrés que luego debe ser enviado a esta Superintendencia.

g. Mantener a los equipos humanos, encargados del control y medición de riesgos, al día en los desarrollos metodológicos,
regulatorios, y tecnológicos relevantes.

h. Informar al Directorio, al menos trimestralmente sobre:

El cumplimiento de las políticas y procedimientos descritos anteriormente.●

Un resumen de las decisiones tomadas por la Gerencia de Riesgos o Unidad Afín.●

i. Desempeñar otras funciones que el Directorio le asigne relacionadas con la administración del riesgo de liquidez.
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6.3.1.3 Funciones de soporte y control de riesgos6.3.1.3 Funciones de soporte y control de riesgos

La Caja debe disponer de sistemas de medición del riesgo de liquidez que capturen todas las fuentes materiales de dichos
riesgos y que midan los efectos de probables escenarios de iliquidez. Los supuestos bajo los que trabajen los referidos
sistemas deben ser entendidos claramente por los funcionarios de las áreas vinculadas a la administración del riesgo.

La Caja debe poseer sistemas de información adecuados para medir, evaluar y controlar el riesgo de liquidez, así como para
generar los reportes requeridos por el organismo supervisor con la frecuencia necesaria, para mantener informados al
Directorio, la alta administración y a los gerentes individuales de ciertas líneas de negocios, cuando sea necesario.

La Caja debe tener un adecuado sistema de controles internos sobre sus procesos vinculados a la gestión del riesgo de
liquidez, el cual debe incluir revisiones independientes regulares y evaluaciones de la efectividad de este sistema y, cuando
sea necesario, la realización de modificaciones o mejoras a dichos controles internos.

La Caja debe tomar en cuenta en su gestión del riesgo, las apreciaciones y comentarios que esta Superintendencia realice.
Además, los resultados de las referidas revisiones deben estar a disposición de esta Superintendencia durante las
inspecciones que efectúe, así como estar disponibles para su envío, en caso de ser solicitado.

Esta Superintendencia puede requerir, en cualquier momento, información adicional o especial a la Caja de Compensación,
respecto del manejo interno de la administración del riesgo de liquidez.

Entre las funciones internas relevantes que deben ser descritas y controladas por la administración de riesgos y por auditoría
destacan:

6.3.1.4 Política de Administración del Riesgo de Liquidez6.3.1.4 Política de Administración del Riesgo de Liquidez

La política de administración del riesgo de liquidez debe considerar al menos los siguientes aspectos:

La política de administración del riesgo de liquidez, así como cualquier modi cación, debe ser remitida a esta
Superintendencia en un plazo no mayor a 5 días hábiles desde la aprobación por parte del Directorio.

6.3.1.5 Procedimientos6.3.1.5 Procedimientos

Se deben detallar en un documento los procedimientos generales para identi car, medir, controlar y divulgar los riesgos, los
que por ningún motivo podrán tener contradicciones con los principios de la política de administración del riesgo de liquidez.
Estos procedimientos deben incluir al menos, los siguientes aspectos:

a. Preocuparse que la infraestructura tecnológica sea acorde con las necesidades de la Caja de Compensación, y que su
capacidad de cumplir adecuadamente el rol de soporte para la gestión del riesgo de liquidez se desarrolle correctamente.

b. Validar la integridad de los sistemas de información y base de datos utilizados en la gestión del riesgo.

c. Contar con la infraestructura de reportes adecuada a las necesidades de la Caja de Compensación.

a. Objetivos de la función de control y administración del riesgo de liquidez.

b. Descripción de la organización asociada a la administración del riesgo de liquidez, sus funciones y responsabilidades.

c. Instancias de comunicación y envío de reportes a la alta administración y al Directorio.

d. Identificación y mitigación de los principales riesgos de liquidez asociados a las funciones de la Caja.

e. Lineamientos de las acciones a seguir en caso de materialización de los riesgos de liquidez.

f. Establecer límites de tolerancia a la exposición al riesgo de liquidez.

g. Establecer lineamientos respecto de las fuentes y usos de fondos.

h. Divulgación de la gestión de los riesgos a las autoridades supervisoras y al público en general.

i. Periodicidad de reportes a enviar a las autoridades supervisoras.

j. Descripción del rol de Auditoría Interna en los procesos de medición, seguimiento y validación del modelo de liquidez,
junto con la evaluación del cumplimiento de la política de administración del riesgo de liquidez.

k. Procedimientos de actualización de la política de administración del riesgo de liquidez.

a. Procedimiento asociado a la extracción de información para la construcción del modelo de liquidez, desglosado por cada
partida, identificando claramente los sistemas y las áreas involucradas.

b. Metodología de construcción del modelo de liquidez, considerando los supuestos asociados a cada partida debidamente
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respaldados.

c. Procedimiento de análisis de sensibilidad o test de estrés.

d. Procedimientos de monitoreo de los límites normativos máximos de descalce y las acciones a seguir para que dichos
límites se cumplan.

e. Descripción de los procesos de divulgación de información de la gestión del riesgo de liquidez, en particular cómo la Caja
de Compensación vela porque se divulgue la información al mercado de manera transparente y en un lenguaje sencillo,
contemplando al menos la explicación de los principales riesgos a los que están expuestos y las medidas que se llevan a
cabo para controlarlos.
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